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iAiA~ijT:.¡s El texto, que ya ha sido retoca-
do por las comisiones de indus-

Las movilizaciones de la semana tria y cultura -que han añadido
pasada tuvieron éxito, pero las varias enmiendas- es tachado
espadas siguen en alto. El Parla- de "ambiguo" por sus detracto-
mento Europeo retrasó !a vota- res, quienes manifestaron su "ali-
ción de la primera lectura sobre vio" al conocer el retraso de la vo-
la directiva que pretende legali- tación en la Cámara europea.
zar las patentes de software, a "Ahora podremos fomentar el de-
propuesla de la Comisi{m de bale SQ(.;al. La directiva es la ma-
Asuntos Juridicos. La decisión yor modificación de las regla-"
se aplaza hasta el pleno que se ce- del juego desde que existe la in-
lebrará en Estrasburgo la sema- furrnática", asegura Roberto San-
na del 22 al 26 de septiembre. tos, de Hispalinux.

En Bruselas, más de un mi- Al manifiesto redactado por
llar de manifestantes protesta- Proinnova, a."ociación convQCan-
ron ti-ente a la sede del Parla- te de la protesta en España, se
mento el pasado 27 de agosto. y han adherido la Junta de Exlre-
en Internet, unas 1.500 páginas madura, Hispalinux, la asocia-
manluvicron sus sitios cerrados; ción de loternautas y las de infur-
algunos las mantendrán blo- m áticos ATI y A12, así como los
queadas hasta que se resuelva la sindicatos Comisiones Obreras y
polémica. CGT, entre otros. PI.. III piginl 9
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La aplicación será

competencia
de las comunidades

autónomas

Viene de primer. pigine

Sea la casa nueva o vieja, a par-
tir del año 2005, en ella habrá
un OUevO inten"\lptor. El nuevo
reglamento electrotécnico obli-
ga a instalar en el cuadro gene-
ral de distribución, que se empo-
trajunto a la puerta de entrada,
un inten"\lptor general adicio-
n,u, quc cerrar{, trJdos ,,)S circui-
tos. Será independiente de los
actuales inten"\lptor magneto-
térmico y diferencial, que se
mantendrán.

Habrá, como mínimo, cinco
circuitos: uno para ilumína-
ción, otro para enchufes genera-
les y frigorifico, un tercero para
cocina y horno, un cuarto para
lavadora, lavavajillas y termo
eléctrico y un quinto para los en-
chufes de los cuartos de baño y
cocina. Ahora se admitían doS
como mínimo, aunque lo gene-
ral es que hubieran cuatro cir-
cuitos.

En las electrificaciones eleva-
das se necesitará un circuito adi-
cional de iluminación por cada
30 puntos de luz yotro de en-
chufes por cada 20 tomas.

La sección mínima del con-
ductor será de 1,5 milímetros
cuadrados para ilumínación y
de 2,5 para el resto, con tubos
para pasar los hilos de 16 milí-
metros cuadrados como míni-
mo, con lo cual se deja espacio
para futuras ampliaciones.

Entra 18 domólica
En el reglamento electrotécnico
se introduce por primera vez el
concepto de domótica y se desti-
na una instrucción completa, la
51, que describe las instalacio-
nes de sistemas de automatiza-
ción, gestión técnica de la ener-
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La aplicación de los dos nuevos

reglamentos, el eléctrico y el de

las telecomunicaciones, será

competencia exclusiva de las co-

munidades autónomas. Mien-

tras que en el sector empresarial

se asegura que no habrá proble-

mas para la aplicación de las nu~-

vas exigencias. puede que algu-

nas romunidades autónomas no

hayan ultimado aún sus procedi-

mientos de aprobación de insta-

laciones elcctric,I.'i.

La normativa se aprobó el-.

de abril con el Real Decreto

-.01/2003. que llevaba por titulo

Reglamento regulador de ta.. in-

fraestnlCturas comUnel de teleco-

municaciones para el acceso a

lo8 8enlicio8 de telecomunicación

en el interior de 10. edijicios y la

actividad de instalación de equi-

pos y sistemas de telecomunica-

ciO1lQ. Finalmente fue publicó

en el BOE el pasado 27 de mayo.

El reglamento establece los re-

quisitos mínimos de las infraes-

trueturas comunes para el acce-

so a los servicios de televisión en

tierra y por satélite. de telefonía

y de telecomunicaciones de ban-

da ancha. Es una exigencia en to-

das las nuevas viviendas y se esta-

blecen las bases para adaptar las

actuales.

Calal.a 'is diflerent'

En Cataluña ~stá vig~nte el d~-

creto 172, que exige unos rec.in-

tos y unas canalizaciones romu-

nes muy inferiores a los estableci-

dos en el reglanlento aprobado

el pasado mayo. El Estado ha re-

currido contra el decreto de la

Generalitat de Cataluña y ha lo-

grado una sentencia favorable.

aunque también se ha recurrido

contra ésta, por lo que de mo-

mento aquél sigue vigente.

La propia Generalitat reco-

mienda, sin embargo, que se uti-

licen los criterios exigidos en el

reglamento estatal de Icr por-

que todos están de acuerdo en

que los mínimos fijados en su

día por la Generalitat no permi-

t.ian el paso de los cables suficien-

tes, mientras que 108 del decreto

de 1999 eran exagerados. La Ge-

neralitat ha iniciado los trámites

para aprobar un reglamento si-

milar al vigente en el resto de te-

rritorio español.

El cibercableador

El reglamento de Icr, aparte de

establecer los criterios técnicos

que tienen que cumplir las insta-

laciones de telecomunicaciones,

también se ocupa de los requisi-

tos exigidos a las empresas insta-

ladoras ya los instaladores de tc-

lecomunicaciones.

El desarrollo de este mercado

y las nucvas exigencias están

dando paso a una nueva profe-

sión. la de instalador de teleco-

municaci(mcs, mucho más profc-

sional, por ley y necesidad. que

el instalador de antenas de anta-

ño. Entre sus ámbitos de actua-

ción están no sólo las instalacio-

nes de televisión, síno también

las de informática y de telecomu-

nicacioncs
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i:LA: no hay cables a la vista, porque
tanto los interiores de la vivien-

Uno de los cambios principa- da como los generales que dis-
les con los que se encuentra el curren por los patios de luces,
comprador de una vivienda fachadas y azoteas en las vi-
que cumple el reglamento de viendas antiguas se alojan den-
Icr es que dispone, general- tro de canalizaciones comu- r.-~.-,..".,Jc.-_!!;'~.'~ ."'.-_C'-~
mente en la puerta de entrada, nes. P.nel d. .onlrol .I'ctrico 4. une vivi..d..
de un armario empotrado de También se recomienda
donde parten las canalizacio- que se prevea una red adicio- nes comunes de telecomunica- La llegada de la televisión
nes de la antena de televisión, nal, por si el propietario quie- ciones forman parte del pro- digital provocará a la fuerza la
la telefonía y la banda ancha. re instalar una red local en su yecto inicial y transcurren por mejora del cableado actual de
Desde allí se distribuye a toda vivienda. Lo usual es que se co- el camino más idóneo. En cam- antena porque la tecnologia di-
la vivienda. Tanto en el come- loque un tubo que vaya a todas bio, cuando se trata de una vi- gital no admite términos me-
dor como eo la cocina y en un las habitaciones y después sea vienda antigua, la adaptación dios: o se ve perfectamente I"
dormitorio tiene que haber to- el inquilino quien decida po- es más complicada porque las televisión o no se ve.
mas para televisión, teléfono y ner el cable de red. instalaciones interiores de tele- Con la tecnologia analógi-
banda ancha, y canalizaciones Los arquitectos, de todos visión y de telefonia ya están ca, la televisión se podia ver
y registros previstos en las modos, suelen ser reacios a co- hechas y suelen entrar a la vi- mejor o peor, con más o me-
otras habitaciones. locar demasiados tubos empo- vienda por sitios diferentes. Si nos nieve. Se prevé que la inter-

Al armario llegan al menos trados, para redes tanto eléctri- se efectúa una instalación CO- conexión de aparatos de televi-
dos redes comunes de televi- cas como de telecomunicacio- mún en toda la escalera y se in- sión, de informática y de tclc-
sión, de telefonia y de banda nes, sobre todo en las paredes troduce por la puerta princi- comunicaciones sea más senci-
ancha y se pueden instalar los medianeras y de carga, porque pal, hay que reformar además Ilo y económico en los próxi-
módem para los servicios de entonces se debilitan. En la todo el trazado anterior. Por mos años. lo cual también esti-
banda ancha que se quieran medida de lo posible se inten- eso se prevé una adaptación mulará la necesidad de reno-
contratar. El cableado ya está ta colocarlos en los tabiques. lenta y compleja de lu vivien- var el cableado de telecomuni-
hecho y todo está centra1izado Cuando se trata de una vi- das ya construidas al nuevo caciones de las viviendas actua-
desde el armario. Con ello ya vienda nueva, las instalacio- reglamento. les.
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Las viviendas domóticas han impulsado

gía y seguridad para viviendas y
edificios. &ta instrucción es
fundamentalmente descriptiva
y se espera que se desarrolle en
el futuro conforme evolucionen
estos sistemas.

El criterio que se ha buscado
en el reglamento es un incre-
mento del confort para el inqui-
lino, con instalaciones eléctri-
cas que ofrezcan mayor seguri-
dad y racionalicen los consu-
mos. Todas las instalaciones
eléctricas que se hagan a partir
de ahora deberán estar sujetas
al nuevo reglamento, si bien se
establece un periodo transitorio

Ii Iparici6n dll nul.. ...1 nt..

hasta el 18 de septiembre de
2005 para los proyectos ya apro-
bados y no ejecutados.

Las 18lecOllKlniceci-
l..s instalaciones de telecomuni-
caciones de las nuevas vivien-
das también han sido objeto de
una modificación reglarnenta-
ria, en la que se establece cómo
tienen que ser las infraestructu-
ras comunes de telecomunica-
ciones (Icr) en el interior de los
nuevos edificios y viviendas.
que sustituye a la reglarnenta-
ción que había hasta ahora, que
databa de 1999.
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~ promotores han acogido
con satisfacción la modificación
del reglamento porque se han
reducido las medidas rninimas
de los recintos y las canalizacio-
nes por donde tienen que pasar
los cables e instalar los equipos.

Tanto los técnicos como ofi-
ciosamente la Administración
habian reconocido que las medi-
das exigidas en el reglamento
de 1999 eran demasiado genero-
sas y se podía garantizar el acce-
so a los nuev~ servicios de tele-
comunicaciones y la competen-
cia efectiva entre los operadores
con menos espacio.

Las viviendas pasarán de los actuales dos circuitos a cinco, como mfnimo: iluminación; enchufes generales
y frigorffico; cocina y horno; lavadora, lavavajillas y termo eléctrico; enchufes de baño y cocina.




